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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia - Quindío 
 

Veinticinco de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Proceso : Ejecutivo 
Radicación : 630013103001-2019-00215-00 

 

Se observa en el archivo 043 del expediente comunicado procedente del nuestro homologo 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de esta ciudad, quien da a conocer acta de audiencia de 

proceso declarativo consistente en resolución de contratos de compraventa, que en lo que atañe 

a este trámite, declaró la resolución del contrato de compraventa contenido en la escritura 

pública No. 2694 29/09/18 otorgado en la Notaría quinta del Circulo de Armenia respecto del Lote 

casa A2, en carrera 4 No. 17-50, CONDOMINO PARQUE RESIDENCIAL NATURA, MI No. 280-219613 

celebrado entre OLGA LUCIA MARÍN GARCÍA y Grupo Constructora Natura S.A.S ., retornó la 

titularidad del derecho de dominio sobre el bien inmueble con MI No. 280-219613 al Grupo 

Constructora Natura S.A.S en liquidación representada legalmente por el Agente Interventor 

José Gabriel Zuluaga  

Decisión que se pone en conocimiento de las partes procesales. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001
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